
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Petición de herencia 
Radicación: 76-147-31-84-002-2017-00073-00 

Demandante Paola Andrea Libreros Mejía y Otra 
Demandado María Ligia Bueno de Libreros y Otros 
Auto No. 806 

 
ASUNTO 

 
Requerir a la demandante PAOLA ANDREA LIBREROS MEJÍA y su apoderada judicial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto No.704 del 8 de julio de 2022, se requirió a la demandante PAOLA 

ANDREA LIBREROS MEJÍA, para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de esa providencia, procediera a aportar copia de la escritura 

pública No. 2591 del 30 de julio de 2014 de la Notaría Tercera de Pereira – Risaralda 

que se anuncia en el capítulo de pruebas documentales, toda vez que no se observa 

que obre en el expediente híbrido. 

 

Así las cosas, una vez transcurrido el término otorgado a la citada demandante, no se 

observa que se hubiera dado cumplimiento al requerimiento, razón po la que se le 

REQUERIRÁ, al igual que a su apoderada judicial, para que en un lapso de CINCO (5) 

días siguientes a la notificación por estado, proceda conforme lo ordenado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

 

      R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: REQUERIR a la demandante PAOLA ANDREA LIBREROS MEJÍA y su 

apoderada Judicial, para que en un lapso de CINCO (5) días siguientes a la notificación 

por estado de esta providencia, procedan a dar cumplimiento al requerimiento efectuado 

en el auto No. 704 del 8 de julio de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
  
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
                                                               Juez 



Elaboró: LEAJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CARTAGO -  VALLE 
 

El auto  anterior se notifica por ESTADO 
  

No. 138 
 
 

4 de agosto de 2022 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito
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Cartago - Valle Del Cauca
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